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1. 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
A LA H. JUNTA DE GOBIERNO DEL  
HOSPITAL GENERAL DOCTOR MANUEL GEA GONZALEZ 

OPINIÓN CON SALVEDADES 

Hemos auditado los estados financieros del  HOSPITAL GENERAL DOCTOR MANUEL 
GEA GONZALEZ, Organismo Público Descentralizado integrante del Sector 
Paraestatal de la Administración Pública Federal, que comprenden los estados de 
situación financiera, los estados analíticos del activo y los estados analíticos de la deuda y 
otros pasivos al 31 de diciembre de 2022, y los estados de actividades, los estados de 
variación en la hacienda pública, los estados de flujos de efectivo y los estados de cambios 
en la situación financiera, correspondiente al año terminado en dicha fecha; asimismo, el 
reporte de patrimonio y el informe sobre pasivos contingentes al 31 de diciembre de 2022, 
así como las notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, excepto por lo que se menciona en el párrafo siguiente, 
“Fundamento de la Opinión con Salvedades” de nuestro informe, los estados 
financieros adjuntos, del HOSPITAL GENERAL DOCTOR MANUEL GEA GONZALEZ, 
Organismo Público Descentralizado integrante del Sector Paraestatal de la 
Administración Pública Federal, que se describen en el párrafo anterior, están 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones en 
materia de información financiera que se indican en las notas a los estados financieros que 
se acompañan y que están establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y a la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable CONAC.  

FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN CON SALVEDADES 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más 
detalle en la sección “Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados 
financieros” de nuestro informe. Somos independientes de la entidad de conformidad con 
el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (Código 
de Ética Profesional), junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras 
auditorías de los estados financieros en México, y hemos cumplido con las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de 
Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión con salvedades. 
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FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN CON SALVEDADES 

Normativa 

Bienes muebles e inmuebles: 

1) En el ejercicio que terminó al 31 de diciembre de 2022, la administración de la entidad
no ha reconocido de manera retrospectiva las aplicaciones contables relativas al
demérito (depreciación actualizada) del uso de los activos fijos los cuales quedaron
reexpresados hasta el ejercicio de 2007, esto con la finalidad de cumplir con la Norma
Financiera Gubernamental General para el Sector Paraestatal “NIFGG SP 04
Reexpresión”, la cual indica que los efectos de reexpresión de un activo fijo se van
eliminando cuando el activo se deprecia totalmente, se deteriora o se vende. Cabe
mencionar, que la Administración de la Entidad se encuentra en el proceso de integrar
las cifras correspondientes, con la finalidad de registrar las aplicaciones en el ejercicio
de 2023.

Limitación al alcance 

Cuentas colectivas de activo y pasivo: 

2) De la revisión efectuada a diversas cuentas colectivas de activo y pasivo cuyos saldos
al 31 de diciembre de 2022, ascienden a $86,696,957 (Deudoras) y $285,133,524
(Acreedoras), correspondiente a la cuenta “Derechos a recibir efectivo o equivalentes”
y  del “Total de pasivos circulantes”, la administración de la Entidad se encuentra en
proceso de depurar saldos y partidas que provienen del ejercicio anterior, cuyos
importes ascienden a $59,787,682 y $98,466,172, y los cuales representan el 69% y
35%, de los rubros antes referidos.

Debido a la falta de depuración en los registros contables relativos a las cuentas
colectivas de activo y pasivo descritas en el párrafo inmediato anterior, no nos fue
posible obtener evidencia suficiente para expresar una opinión sobre dichos saldos, por
lo que una vez realizadas las depuraciones correspondientes, desconocemos cuales
serían los efectos en el estado de situación financiera y en su caso, en los resultados
de operación.

PÁRRAFO DE ÉNFASIS 

Base de preparación contable y utilización de este informe: 

a) Llamamos la atención sobre las notas a los estados financieros adjuntos, en la que
se describen las bases contables utilizadas para la preparación de los mismos.
Dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los requerimientos
normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados en el
Reporte de la Cuenta Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos
que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; consecuentemente, éstos pueden
no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta
cuestión.
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Otros aspectos: 

b) Los estados financieros del ejercicio de 2021, que se presentan únicamente para
efectos comparativos, fueron dictaminados por otro Contador Público, quien emitió
su dictamen con fecha 16 de marzo de 2022, sin salvedades.

RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LOS ENCARGADOS DEL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de 
conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental que se describen en las notas adjuntas a dichos 
estados financieros, y del control interno que la administración consideró necesario para 
permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material debida a fraude 
o error.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la 
valoración de la capacidad de la entidad para continuar operando como una entidad en 
funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en 
funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a una entidad en funcionamiento, 
a menos que la administración tenga la intención de liquidar la entidad o cesar sus 
operaciones, o bien no exista una alternativa realista. 

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso 
de información financiera de la entidad. 

RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR SOBRE LA AUDITORÍA DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados 
financieros, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o 
error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es 
un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección 
material cuando existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son 
consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen 
basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados
financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de
auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y
apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una
incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección
material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones
intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno.
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
AL ÓRGANO DE GOBIERNO DE 
HOSPITAL GENERAL DOCTOR MANUEL GEA GONZÁLEZ 

OPINIÓN 

Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria de HOSPITAL 
GENERAL DOCTOR MANUEL GEA GONZÁLEZ., correspondiente al ejercicio 
presupuestario comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, que comprenden 
los estados analítico de ingresos; de ingresos de flujo de efectivo; de egresos de flujo de 
efectivo; analítico del presupuesto de egresos en clasificación administrativa; analítico del 
ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica y por objeto del gasto; 
analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional programática, 
así como las notas explicativas a los estados e información financiera presupuestaria que 
incluyen un resumen de las políticas presupuestarias significativas.  

En nuestra opinión, los estados e información presupuestaria adjuntos de HOSPITAL 
GENERAL DOCTOR MANUEL GEA GONZÁLEZ., mencionados en el párrafo anterior, 
están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a la normatividad emitida 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable y, en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más 
detalle en la sección “Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados e 
información financiera presupuestaria” de nuestro informe. Somos independientes de la 
entidad de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C., (Código de Ética Profesional), junto con los requerimientos de 
ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros presupuestarios 
en México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad 
con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la 
evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión. 
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PÁRRAFOS DE ÉNFASIS 
 
 
a) Base de preparación y utilización de este informe: 
 
Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados para 
cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y 
para ser integrados en el Reporte de la Cuenta Pública Federal, los cuales están 
presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no 
se modifica por esta cuestión. 
 
b) Lineamientos para la integración de la Cuenta Pública 2022: 
 
Los estados armonizados y del gasto por categoría programática, se presentan para dar 
cumplimiento a los “Lineamientos para la Integración de la Cuenta Pública 2022, emitidos 
por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante Oficio N° 309-A.-003/2023, de fecha 26 de enero de 2023. 
 
c) Materia de información financiera: 
 
La administración de la Entidad Gubernamental ha preparado un juego de estados 
financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2022, de conformidad con las 
disposiciones en materia de información financiera que están establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, sobre los cuales emitimos una opinión con 
salvedades con fecha 15 de marzo de 2023, conforme a las Normas Internacionales de 
Auditoría.  
 
 
RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LOS ENCARGADOS DEL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD SOBRE LOS ESTADOS E INFORMACIÓN FINANCIERA 
PRESUPUESTARIA 
 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados e información financiera 
presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y del control interno que la administración 
consideró necesario para permitir la preparación de los estados e información financiera 
presupuestaria libre de incorrección material debida a fraude o error. 
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Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso 
relativo a los estados e información financiera presupuestaria de la entidad. 

RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR SOBRE LA AUDITORÍA DE LOS ESTADOS E 
INFORMACIÓN FINANCIERA PRESUPUESTARIA 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados e información 
financiera presupuestaria, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, 
debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una 
auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre 
detecte una incorrección material cuando existe. Las incorreciones pueden deberse a 
fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
hacen basándose en los estados e información financiera presupuestaria. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados e
información financiera presupuestaria, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos
los procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de
auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo
de no detectar una incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de
una incorrección material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación,
manifestaciones intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación
del control interno.

• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de
diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del
control interno de la entidad.

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la
entidad.
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